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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias ¿ In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta del 12 de Diciembre de 1909.)

4mraA«ûïmL
(lofenio ml de lo provincio.

CONCEJALES ELECTOS-

ClROULAK NÚM. 200.

En cimipliiniento de lo dis
puesto en el art. 29 de la vigente 
ley Electoral, publico en el «Bo
letín odcial» los nombres de los 
que han sido proclamados Conce
jales electos en los Distritos que 
se expresan á continuación, de 
esta provincia, por haberse dado 
el caso previsto en el apartado 4." 
del expresado artículo.

BenafarceSé
D. Modesto Sánchez Martin, 

D. José María Fernandez Teje
dor y D. Andrés Rico Noguera,

Tiedra.
D. Diego Pintado Cacho, don 

Faustino Cacho Tejedor, D. Lau- 
reanoTlamboa Valea, D. Fernan
do Prieto Alonso y D. Salvador 
Cacho Gallego,

Traspinedo.
D. Domingo Lopez García, don 

Miguel Viüamarian Parra, don 
Amador Peñas Sanz y D. Mamer
to Parra Recio.

Villaesper.
D. Ignacio Lopez Alvarez, don 

Leocadio Alonso Martin y D. Pa
blo Diez Ortega.

Villafrehós.
D. Pascual Herrera Saenz, don 

Demetrio Roman Perez, D. José 
de la Guerra Lorenzo y D. Mar
celo Espeso Pernía.

Villarmentero.
D. Mariano Vallejo Villao, don 

Cesáreo Torres Villan y D. Juan 
Torres Zorrilla.

Pobladura de Sotiedra.
D. Julian Alvarez Moreton, 

D. Rufino Cabezón Cuadrado y 
D. Martin Pinilla Perez.

Valladolid 11 de Diciembre de 
1909.

, £/Gobernador, 

SjBsIw it Ia' Sema.

NuM. 3.448.

Wierao civil de m i ' ’ i.
SANIDAD

ClECULAK NÚMERO 198.

Habiéndose declarado la enfer
medad variolosa en el ganado la
nar de D. Francisco Rodríguez 
Paradinas, vecino de Castronuño, 
la autoridad local de dicho pue
blo ha aisladolareferida ganadería 
á fin de evitar el contagio.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 11 de Diciembre de 
1909.

Ef Gobernador, 

^mstiB be la Sema.

NÚM. 3.449. 

íohií't'iio civil de m previiiciii.
SECRETARÍA-

Negociado 4<.°—Vigilancia.

Circular número 199.

El dia 7 del actual y al Alcalde 
de barrio del agregado do Peñalba 
de Duero en esta provincia, don 
Ildefonso Niño, se le unieron un 
galgo y una galga, cuyas señas 
se detallan al final.

Lo que se haca público en este j 
BOLETIN Oficial para conocimieñ- « 
to del dueño ó dueños de dichos 

animales, los cuales se hallan en 
poder de dicho Alcalde.

Valladolid 11 de Diciembre do 
1909.

El Gobernador, 

^psliit be b Serna.
Señas.

Una galga pelo color canela, 
joven, con un sobrehueso en la 
la mano derecha.

Un galgo pelo pardo, al parecer 
hijo de la galga por lo unido que 
está á la misma.

NüM. 3.433.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

SEPTlL MERAL DE MONTES,

Distrito de Valladolid.
El día 20 del actual y hora de 

las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde de Nava 
del Rey, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, 
la subasta segunda para el apro
vechamiento de 5 quintales mé
tricos descorteza y ^74,000 me
tros^ de ramera en el monte titu- 
lado«Comúny Escobares», perte
neciente al pueblo de Nava del 
Rey, bajo el tipo de setenta y una 
pesetas que sirvió de tipo en la 
primera, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regír la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 9 de Diciembre de 
1909.—‘El Inspector general, Fe
lipe Romero.

NúM. 3.444.

 ti ■'11 ■ 'Ideïdllddoliil.
Esta Comisión en sesión de hoy 

acordó, previa declaración de ur
gencia, aprobar el pliego de con
diciones que han de servir de base 
á la subasta de las obras de cons

trucción de un pabellón y tapia 
para utilizar parte del terreno ce
dido en las Moreras por el Exce
lentísimo Ayuntamiento y que, á 
los'efectos del artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905, se anuncie en el Boletín 
Oficial por término de diez días, 
pasados los cuales no se admitirá 
reclamación alguna .contra indi
cada subasta.

Valladolid 30 de Noviembre de 
1909.-EI Vicepresidente, Pascual 
PimUa.—El Secretario, J. Mar- 
¿ine» Caberas.

NuM. 3 447.

Tesorería tj Raeienla de la droviocia de Valladolid.

2.^ Zona de Olmedo, Villalón, 
1.*^ de Peñafiel y Valoria.

Cibarto trimestre de 1909.

CONTRIBUCIONES.
Por esta Tesorería- con esta fe

cha se ha dictado la siguiente
Providencia.—No habiendo sa

tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprendo la preceden te 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficiad? 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Jastruccion de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
otícial» de la provincia, hación- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 10 de .Diciembre de 
1909.—El Tesorero de Hacienda, 
Dionisio Dies y Deiyado.
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IllWmMICIMl.
NuM. 3.435.

Alaejos.

Don Nicolás Martin Alonso, Al
calde constitucional de esta 
vil la.

Hago saber: Que el día siguien
te al en que se cumplan cinco, 
contados desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial,» 
y hora de las diez, bajo mi presi
dencia y en la Casa Consistorial, 
se celebrará la subasta del arbi
trio de los derechos de Puestos 
públicos dentro de este término 
municipal, para el año 1910, bajo 
el tipo de quinientas pesetas.

El acuerdo y condiciones de 
dicha subasta, qué se han hecho 
públicos sin que se haya produ
cido reclamación alguna, à pesar 
de haber transcurrido el plazo li
jado por el art. 29 de la instruc
ción de 24 de Enero de 1905, es
tarán de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Los licitadores constituirán 
previamente en depósito, como 
fianza provisional, él 5 por 100 
del tipo, ó sean veinticinco pese
tas, y el rematante prestará la 
definitiva del 10 por 100 del pre
cio del remate, «1 cual deberá pa
garse por trimestres anticipados; 
siendo D. Ildefonso Pino, vecino 
de Nava del Rey, el Letrado de
signado para bastantear los po
deres.

No se admitirán posturas à los 
comprendidos en el art. 11 de la 
citada instrucción, y las proposi
ciones, á las que es preciso acom
pañar el resguardo del depósito y 
la cédula personal, deberán pre
sentarse en pliego cerrado, du
rante el plazo que determina el 
art. 17 de la misma, con sujeción 
ai siguiente modelo:

D..., vecino de..., enterado del 
pliego de condiciones, que acep
ta, ofrece.... pesetas (la cantidad 
en letra) por el arriendo del ar
bitrio... (el que sea) para el año 
1910... . 
(Íecha y firma del proponents }

Caso de celebrarse el acto sin 
efecto, se verificará diez días des
pués nueva subasta, también ba
jo mi presideucia, á igual hora y 
con los mismos requisitos marca
dos para la primera, con la reba
ja del 5 por 100 'del tipo expresa
do caso necesario.

Alaejos á 9 de Diciembre 
de 1909.-— El Alcalde, Nicolás 
Martin.

NÚM. 3.436.

Alaejos.

Don Nicolás Martin Alonso, Al
calde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que eldía siguien
te al en que se cumplan cinco, 
contados desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial,» 
y hora de las nueve, bajo mi pre
sidencia y en la Casa Consisto
rial, se celebrará la subasta del 
arbitrio de arrendamiento de 
cuatro casetas para la venta de 
carnes frescas situa las en la Pla
za pública para el año 1910, bajo 
el tipo de 75 pesetas cada una de 
ellas.

El acuerdo y condiciones de 
dicha subasta, que se han hecho 
públicos sin que se haya produ
cido reedamación alguna, á pesar 
de haber transcurrido el plazo fi
jado por el art. 29 de la instruc
ción de 24. de Enero de 1905, es
tarán de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Los licitadores constituirán 
previamente en depósito, como 
fianza provisional, el 5 por 100 
del tipo, ó sean tres pesetas se
tenta y cinco céntimos, y el re
matante prestará la definitiva<lel 
10 por 100 del precio del remato, 
el cual deberá pagarse por semes
tres anticipados; siendo D. Ilde
fonso Pino, vecino de Nava del 
Rey, el Letrado designado para 
bastantear los poderes.

No se admitirán posturas á los 
comprendidos en el art. 11 de la 
citada instrucción, y las proposi
ciones, à las que os preciso acom
pañar el resguardo del depósito y 
la cédula personal, deberán pre
sentarse en pliego cerrado, du
rante el plazo que determina el 
art. 17 de la misma, con sujeción 
al siguiente modelo: ,

D..., vecino de..., enterado del 
pliegode condiciones, que acepta, 
ofrece... pesetas (la cantidad en 
letra) por el arriendo del arbi
trio... (el qué sea) para el año 
1910...
{Pecha y firma del proponente.)

Caso de celebrarse el acto sin 
efecto, se verificará diez días des
pués nueva subasta, también ba
jo mi presidencia, á igual hora y 
con los mismos requisitos marca
dos para la primera, con la reba
ja del 5 por 100 del tipo expresa
do caso necesario.

Alaejos á 9 de, Diciembre 
: de 1909.—El Alcalde, Nicolás 
Martin,

NoM. 3.437.

Alaejos.

Don Nicolás Martin Alonso, Al
calde ' constitucional de esta 
villa.-

Hago saber: Que el día siguien
te al en que se cumplan cinco 
contados desdo la inserción del 
presente en el «Boletín oficial», 
y hora do las ocho, bajo mi presi
dencia y en la Casa Consistorial, 
so celebrará la subasta del arbi
trio de la limpieza del río Traban
cos, aprovechamiento de espa
daña y pastos y hierba de sus 
inmediaciones para el año 1910, 
bajo el tipo de quinientas pesetas. »

El acuerdo y condiciones de j 
dicha subasta, que se han bocho 
públicos sin que se haya produ- j 
cido reclamación alguna, á posar ■; 
de haber transcurrido el plazo : 
fijado por el art. 29 de la instrue- j 
cion de 24 de Enero de, 1905, 1 
estarán de manifiesto en la Secre- j 
taría del Ayuntamiento. |

Loslicitadoreseonstituiráu pre- 
viamente en depósito, como fian- í 
za provisional, el 5 por 100 del ; 
tipo, ó sean veinticinco pesetas, 
y el rematante prestará la defini
tiva del 10 por 100 del precio del 
remate, el cual deberá pagarso 
por semestres anticipados, siendo 
l). Ildefonso Pino, vecino de 
Nava del Rey, el Letrado dosig- 1 
nado para bastantear los poderes, i

No se admitirán posturas á los 
comprendidos en el art. 11 de la 
cita-la instrucción, y las proposi
ciones, á las que es preciso acom
pañar el resguardo del depósito y 
la célula personal, deberán pre- 
sentarse en pliego cerrado, duran
te el plazo que determina el ar
tículo 17 de la misma, con suje
ción al siguiente modelo:

D. . vecino de..... . enterado 
del pliego de condiciones, que 
acepta, ofrece.....  pesetas (la can
tidad en letra) por el arriendo del 
arbitrio.....  (el que sea) para el 
año 1910.....
(P^echa y firma del proponente.)

Caso de celebrarse el acto sin 
efecto, se verificará diez días des
pués nueva subasta, también ba
jo mi presidencia, á igual hora 
y con los mismos requisitos mar
cados para la primera, con la re
baja del 5 por 100 del tipo expre
sado caso necesario.

Alaejos á 9 de Diciembre 
de 1909.—El Alcalde, Nicolás 
Martin.

NÓM. 3.438.

Alaejos.

Don Nicolás Martin Alonso, Al
calde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que el díasiguien- 
te alen- que se cumplan cinco, 
contados desde 1* inserción del 
presente en el «.Boletín oficial», 
y hora de las once, bajo mi presi
dencia y en la Casa Consistorial, 
se celebrará la subasta del arbi
trio sobre el degüello forzoso de 
reses en el Matadero Municipal 
de esta población, para el año 
1910, bajo el tipo de seis mil qui
nientas pesetas.

El acuerdo y condiciones de 
dicha subasta, que se han hechj 
públicos sin que se haya produ
cido reclamación alguna,/á pesir 
de haber transcurrido el plazo fi
jado por eh^ art. 29 de la, ins.^ 
truocion de 24 de Enero de 1905, 
estárán de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento.

Los licitadores constituirán 
previamente en depósito, como 
fianza provisional, el 5 por 100 
del tipo, ó sean trescientas vein
ticinco pesetas, y el remataQle - 
prestará la definitiva del 10 por 
100 del precio del remate, el cual 
.deberá pagarse por trimestres 

! anticipados; siendo D. Ildefousj 
Pino, vecino de Nava del Rey, 

■ el Letrado designado para bas- 
: tantear los poderes.

No se admitirán posturas á los 
: comprendidos en el art. 11- de la 
' citada instrucción, y las proposi

ciones, á las que es preciso acom
pañar el resguardo del depósito 

Í y la cédula personal, deberán 
' presontarse en pliego cerrado, 
’ durante el plazo que determina 
i eí art. 17 de la misma, con suje- 
í cion al siguiente modelo: 
i D .., vecino de..., enterado del 
: pliego de condiciones, que acep- 
1 ta, ofrece... pesetas (la. cantidad 
: en letra) por el arriendo del arbi

trio... (el que sea) para el año 
1910... 

’ [Fecha y firma del proponente ) 
1 Caso de célebrarse el acto sin 
i efecto, so verificará diez días des- 
1 pues nueva subasta, también ba- 
1 jo mi presidencia, á igual hora y 

con los mismos requisitos mar- 
1 cados para la primera, con la re

baja del 5 por 100 del tipo expre
sado caso necesario.

Alaejos á 9 de Diciembre de 
1909.--El Alcalde,Nicolás Martin.
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NÚM. 3.439.

Alaejos.

DjQ Nicolás Martin Alonso, Al
calde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que el día signien- 5 
te al ien que se cumplan cinco í 
contados desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial», j 
y hora de las doce, bajo mi presi- j 
denoia y en la Casa Consistorial, j 
se celebrará la subasta del arbi- j 
trio sobre el uso obligatorio de las | 
Pesas y Medidas del Municipio 
para el año de 1910, bajo el tipo j 
de siete mil pesetas. i

El acuerdo y condiciones de 
dicha subasta, que se han hecho . 
públicos sin que se haya produ- j 
cido reclamación alguna^ á pesar j 
de haber transcurrido el plazo fi- ! 
jado por el art. 29 de la instrue- | 
cion de 21 de Guero de 1905, es- j 
tarán de manifiesto en la Secre- ‘ 
taría.del Ayuntamiento., \

Loslicitadores constituirán pre- 
viamente en depósito, como fian
za provisional, el 5 , por,100 del 
tipo, ó sean trescientas cincuen
ta pesetas y el rematante pres
tará ladefinitiva del 1.0 por 100 
del precio del remate, el cual-, 
deberá pagarse por trimestres 
anticipados; siendo D. Ildefonso j 
Pino, vecino de Nava del Rey, 1 
el Letrado designado para bas- j 
tantear los poderes. ¡

No se admitirán posturas á los 
comprendidos en el art. 11 de la 
citada instrucción, y las proposi
ciones, á las que es preciso acom
pañar el resguardo del depósito 
y la cédula personal, deberán 
presentarse en pliego cerrado, 
durante el plazo qlie determina 
el art. 17 de la misma, con suje
ción al siguiente ;nodelo:

D..., vecino de..., enterado del 
pliego de condiciones, que acep
ta, ofrece... pesetas (la cantidad 
en letra) por el arriendo del arbi
trio... (el que sea) para el año 
1910...
[Fecha y firma del proponente.}

Caso de celebrarse el acto sin 
efecto, se verificará diez días des
pués nueva subasta, también ba
jo mi presidencia, á igual hora y 
con los mismos requisitos marca
dos para la primera, con la reba
ja del cinco por 100 del tipo ex
presado caso necesario.

Alaejos á 9 de Diciembre de 
1909,—El Alcalde, Nicolás Mar
tin.

Núm. 3.330.
Becilla de Valderaduey.

Tarifa de los artículos que ha acordado qravar la Junta municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día de ayer, para cubrir el 
déficit de cuatro mil pesetas^ que resulta en el presupuesto ordina
rio que ha de reyir en este Municipio durante el pró^amo año 
de mil novecientos die2,á saber:

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
P«8etaa.

Derechos 
en 

unidad.

Peseta».

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja de todas clase.. . Quintal métrico 11428 1(2 1‘6O 0‘35 4000/

Total.. . . 4000

Y para su inserción en el «Boletín oficial» de esta provincia, por 
término de quince días á los efectos procedentes según está acordado 
se extiende la presente en Becilla de Valderaduey á veintiocho de 
Noviembre de 1909.—El Alcalde, Pedro Perez.—El Secretario, Hereu- 
liaUo Escudero.

Núm. 3.440.

Gistérniga.

Transcurridos los diez días de 
exposición al público que marca 
el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905 sin haberse 
presentado reclamación alguna 
contra el pliego de condiciones 
y tarifa para el arriendo del arbi
trio municipal de derechos de 
degüello en el Matadero público 
durante el próximo año de 1910, 
se anuncia la celebración de la 
subasta que tendrá lugar el día 
20 del actual á las diez de la ma
ñana en la Sala Consistorial ante 
el Sr. Alcalde ó Concejal en quien 
delegue y Regidor Síndico de la 
Corporación, bajo el tipo de 750 
pesetas y con sujeción al pliego 
de condiciones que sé halla de 
manifiesto en la Secretaría,de es
te Ayuntamiento, debiendo los. 
licitadores consignar previamen-, 
te el 5 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no se admitirá 
proposición alguna.

La Cistérniga á 9 de Diciembre 
de 1909,—El Alcaide, Ignacio 
Perez.

NúM. 3.441.

Cistérniga.

Transcurridos los diez días de 
exposición al público que- marca 
el art. 29 do la Instrucción de 24 
de Enero de 1905 sin haberse 
presentado reclamación alguna 
contra el pliego de condiciones y 
tarifa para el arriendo del arbi
trio municipal de «Puestos públi
cos, ventas en ambulancia y r 0- 
daj'e» durante el próximo año d’.e 
1910, se anuncia la celebración 
de la subasta que tendrá lugar 

el día 20 del actual y hora de las 
once de la mañana en la Sala 
Consistorial, bajo el tipo de 70 ‘ 
pesetas, ante el Sr. Alcalde ó Con- j 
ceja! en quien delegue y Regidor í 
Síndico de la Corporación, con j 
sujeción al pliego de condiciones ■ 
que se halla de manifiesto en la ! 
Secretaría del Ayuntamiento, de- ¡ 
hiendo los licitadores consignar i 
previamente el 5 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no j 
se admitírá proposicion alguna.

La Cistérniga á 9 do Diciem
bre de 1909.—El Alcalde, Igna
cio Perez.

Núm. 3.456.

Cubillas de Santa Blarta.

Hallándóse terminada la Ma
trícula de la contribución indus
trial de este distrito, formada 
para el año próximo de 1910, 
queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de diez dias, 
para que los interesados puedan 
examinaría y producir las recla
maciones que consideren justas, 
pues pasado que sea dicho térmi
no, que empezará á contarso des
de que aparezca este anuncio en 
el «Boletín oficial» delà provin
cia, no se admitirá ninguna de 
las que se presenten.

Cubillas de Santa Marta 9 de 
Diciembre de 1909.—El Alcalde, 
Francisco Fernandez. ,

Núm. 3,457.

Cubillas de Santa Marta.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana, de es-

te término municipal para el pró
ximo año de 1910, se hallan de 
manifiesto al publico en la Secre
taría del Ayuntamiento, por es
pacio de ocho dias, durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
en los mismos comprendidos, ha
cer las reclamaciones que creye
ren justas.

Cubillas do Santa Marta 9 de 
Diciembre de 1909.—Gl Alcalde, 
Bhancisco Fernandez.

NuM. 3.442.

Gatón.

En sesión ordinaria del vein
tiocho del mes de Noviembre úl
timo, se efectuó sorteo entre los 
cuatro Concejales proclamados en 
el bienio precedente, designan
do fa suerte para cesar en dicho 
cargo el día treinta y uno del 
mes actual de Diciembre á don 
Casimiro Martin Rodríguez.

Lo que se hace público por me
dio del presente en cumplimien
to y efectos á la vigente legisla
ción.

Gatón 7 de Diciembre de 1909.
— El Alcalde, Gerardo Valverde.

Núm. 3.450.

Nava del Bey.

Torminadas las listas cobrato- 
rias de edificios y solares de esta 
villa, para el año próximo de 
1910, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría do este 
Ayunlamientoporespacio de ocho 
días, á contar desde la inserción 
del presente en el «Boletín ofi'7 
cial» de esta provincia, para que 
los contribuyentes en ellas com
prendidos puedan hacer las recla
maciones oportunas, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Nava del Rey 10 dé Diciembre 
de 1909.— El Alcalde, Enrique 
García.

NOM. 3.443.

Sardón de Duero.

No habiendo dado resultado 
los conciertos gremiales volunta
rios de las especies de consumos 
de vino, vinagre, aguardientes 
alcohol y licores, sal común, gra
nos, legumbres, jabón.y pescados 
de río y mar, sus escabeches y 
conservas, como primer medio 
que el Ayuntamiento y asociados 
había acordado, para hacer efec
tivo el cupo de consumos y sus

¡
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recargos en el próximo año de 
1910.

líl día 19 del corriente mes y 
horas de diez á doce, tendrá iu- 
irar en la Sala Consistorial de es- 
te Ayuntamiento, y ante una 
comisión del mismo, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde ó del 
Concejal -delegado al efecto, el 
arrendamiento con venta exclu- 
siva, de los derechos que en el 
citado año de 1910, devenguen 
las especies de vino, vinagre, 
aguardientes, alcohol y licores y 
sal común; y con venta libre las 
especies de granos y legumbres, 
jabón y pescados, bajo el tipo pa- 
ra las primeras de mil setenta y 
seis pesetas con setenta céntimos, 
y el de quinientas ochenta y ocho 
pesetas setenta y dos céntimos 
para las segundas.

El arriendo se hará por el sis
tema de pujas á la llana y con su
jeción al pliego de condiciones 
queso halla de manifiesto en la 
Mecretaría do este Ayuntamiento 
á disposición de cuantas personas 
deseen enterarse. Será condición 
precisa para ser licitador, la de 
depositar ante la comisión de 
arriendo, una cantidad equiva
lente al 5 por 100 dej raiño ó ra
mos que la proposición abrace.

Si en el día antes citado no tu
viere lugar el arriendo, se cele
brará una segunda subasta, bajo 
el mismo tipo y condiciones que 
la primera el día 26 del corrien
te y horas de diez á doce.

Sardón de Duero 7 de Diciem
bre de 1909.’—El Alcalde, Tomás 
Par ra.

ADimAM DE JUSTICIA.

Juzg;ados de primera iastaacia 
é instrucción.

NüM. 3.430.

PEÑAFIEL.
Don Juan Alberto Lopez Colme

nar y Baquero, Juez de prime
ra instancia del partido de 
Peñafiel.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado se ha 
presentado por el Procurador don 
Indalecio Villamar Blanco, en 
nombre y con poder de la Socie
dad «La Union Llesinera Españo
la», un escrito promoviendo ex
pediente para acreditar el domi
nio en que dicha Sociedad se ha
lla de la finca cuya descripción 
es como sigue:

l.“ Pinar titulado de San Pa
blo, situado en los términos de 
Padilla y Peñafiel, siendo la si
guiente la parte do finca situada 
en el término de esta villa. Un 
trozo de terreno situado en el pago 
de la Fuen Santa, en la márgen 
izquierda del río Duero, lindante 
por Norte con expresado río, por 
Sur con majuelo de Anselmo 
Sancho y Manuel Zamora y por 
Este y Oeste con cañada que cir . 
cunda la tinca y termina en el 
expresado río, formando ángulo 
agudo por la parte del Este, y 
tiene una extension superficial 
aproximada de cuatro hectáreas; 
dentro de dicho terreno existe la 
casa, viñedo y huerta, cuya des
cripción es la siguiente: Una casa 
con corral y cuadras, que ocupan 
una superficie de seiscientos 
ochenta y cinco metros cuadra 
dos, distribuidos en la-forma si- I

de la parte de tinca que radica en 
Peñafiel á doscientos cincuenta 
metros de la misma, linda por el 
Norte con el río Duero, Este el 
término de Peñafiel, Sur dicho 
término y el de Padilla, en una 
longituii de tres mil setecientos 
metros poco más ó menos, deslin
dado por grandes mojones do tie
rra que separan las tierras en 
cultivo de los vecinos de Padilla, 
hasta llegar á la Cañadade Porras, 
que por el Oeste circunda la fin-/ 
ca hasta llegar al río Duero, y 
siendo mil ochenta metros poco 
más ó menos los que por término 
medio tiene «ie latitud el pinar, 
resulta una extension superficial 
aproximada de cuatrocientas hec- 
táre<s; se halla poblado de pinos 
negrales con algunos albares y 
varios trozos de encina y roble 
muy frondosos, calculáudose que 
cada, hectárea contiene quinien
tos pinos.

Dicha tinca corresponde á re
petida Sociedad «La Union Resi

guiente; ciento treinta metros 
que ocupa el cuerpo principal de 
la casa, con planta natural, prin
cipal, segundo y desván, hallán- 
dose la planta baja destinada á 
habitaciones para dos guardas y 
el principal y el segundo para 
habitaciones del dueño; otros no
venta y cinco metros cuadrados, 
sólo de planta baja que ocupan 
las cuadras y (Jtras dependencias 
de casa de campo y los cuatro
cientos S8sent:^ metros restantes 
los ocupa el .corral. Un viñedo 
poblado con QÍneo mil cepas y dos 
mil postizos' en terreno de prime- 
mera y segunda calidad y una 
huerta al Norte de la casa y entre 
ella el río y el viñedo poblado 
con ochenta árboles, conteniendo 
aguas manantiales recogidas en 
un depósito.

2^ Parte de finca situada en 
Pa tilla de Diiero, pinar al Oeste

nera Española», por aportación 
que hizo á la misma D. Nicolás 
Rodríguez y [Martin, de cuarenta 
y tres años de edad, comerciante 
y vecino de Olmedo, en esta pro
vincia, según escritura otorgada 
en Madrid con fecha primero de 
Agosto da mil novecientos cua
tro, ante el Notario del mismo 
D. José D. Piniés y Cambray, y 
en virtud de la cual se hallan 
inscritas á favor de expres.ada 
Sociedad tres cuartas partes de ci
tada finca, habiéndose denegado 
la inscripción de la cuarta parte 
restante por resultar inscrita á 
favor de D. Luis Rafael Alfonso 
Baldomar y Eris.

En virtud de dicho escrito he 
acordado por providencia de fecha 
diez del actual, de conformidad 
con lo preceptuado en la regla 
segunda del artículo cuatrocien
tos cuatro de la Ley Hipotecaria 
citar al expresado D. Luis Rafael 
Alfonso Baldomar y Eris, ó á sus 
herederos en el caso de que aquél 
haya fallecido, circunstancia que 
se ignora; y siendo desconocido 
el actual paradero de uno y otros 
se haga la citación por midió de 
edictos para que se personen, sí 

j lo estiman conveniente en el 
término de ciento ochenta días 
á contar desde el siguiente á la 
inserción del presente en el «Bj- 
letin oficial» de esta provinciai

Y para que tenga efecto la ci
tación acordada al repelido don 
Luis Rafael Alfonso Bildomary 
Eris, ó en su caso á los herede
ros del mismo, expido el presente 
en Peñafiel á once de Noviembre 
de mil novecientos nueve.--J. Al
berto Lopez Colmenar.—>i\ á. M., 
Gabino Gutiérrez.

NüM. 3.409.

VALLADOLID.—PLAZA 
CÉDULA DE CITA<‘I0N

Nombres, apellidos y apodos 
deleitado

Naturaleza, 
estado, profesión ú oficio

Edad, 
señas personales y .especiales Últimos domicilios Delito, autoridad ante quien 

haya de presentarse y plazo para ello

S ledad (á) la Bienpisada Natural de Vallado
lid, gitana.

Edad de 25á26 años, 
alta, delgada, bien pare
cida.

Salamanca y Madrid Hurto de unos pendientes.
Éste Juzgado del Distrito de la Pla

za de Valladolid, en término de diez 
días para recibiría declaración.

Valladolid 6 de Diciembre de 1909. — El Actuaiio, Rafael R de la Cuesta.

NüM. 3.417.^
VALLADOLID.—PLAZA.

-----  _ l~^É[)UL.A DE CITACION.

Nombres y apellidos del citado 
ó emplazado

Domicilio, si es conocido 
ó las indicaciones para ave

riguar su paradero

Objeto de la citación ó 
emplazamiento

Juez ó Tribunal que dicta
ra la resolución, su fecha y 

causa en que recayere

Lugar, día y hora en que haya de concurrir el 
citado ó término dentro del cual haya de com- 
p.arecer el emplazado, lugar en que deba hacerlo y 

ante qué Juez ó Tribunal.

N. Martin Bermejo. Torrecilla de la Or
den, en la actualidad 
se ignora.

Prestar declaración 
como testigo.

El del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, 
en 2 del actual, y cau
sa sobre estafa de una 
máquina aventadora.

En esta Ciudad,' dentro de diez días, 
ante el Juzgado de dicho Distrito.

VALLADOLID. IMPRENTA Y ENCUADERNACION DEL HOSPICIO PROVINCIAL
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